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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA РЦОУШСЛА DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L»íleycB ,órdenef y a n u n c i o » q u e hayan de i n s e r t a r » 
,a an lo» BoLfcTisisorieíAits se han d e m a n d a r a l J e f e 
Político r e s p e c t i v o , por o u y o o o n d u c t o se p a s a r a n a l o s 
Zditoresde l o s m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Real orden de 6 de Abril de 1 8 8 9 . ) 

f « ¡ M i h l i r i » t o . l o . l o . . 1 . « . , o i e o p u 4 « . M l a s « a 

PRECIOS DE SUSCRIFCIÓN 
— — « 

En e s t a c a p i t a l , l l e v a d o & d o m i c i l i o , 2'RO pese tas m e n s u a l e s ant i c ipadas ; 
fuera d e o l l a , 8 ' 6 0 a l m e s , 9 a l t r i m e s t r e , 18 a l s e m e s t r e y 28*50 por u n afic, 

S e a d m i t o n s u s c r i p c i o n e s en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l Bor.irl;<, 
p l a t u d o S a n t i a g o . 2.—Fuera de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o de c a r t a 
л 1л A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n d e l i m p o r t e d e l t i e m p o de a b o n o en t i m 

Л, b r e s m ó v i l e s . 

ADVBHTBNOIA «JDITOi 

L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , o x o o p t o l a g q x g 
s e a n a i n s t a n c i a d e p a r t e n o pobre, se i n s e r t a r a s o . ' t ta l i 
m e n t e : a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l isia 
v i c i o n a c i o n a l que d i m a n e d e l a s m i s m a s , pero Im it 
i n t e r é s p a r t i o u l a r p a g a r a n ¡50 c é n t i m o s d e p é s e t e por ea» 
d a l i n e a d e i n s e r c i ó n . 

Parte Oficial 

Presidencia de l Consejo de Ministros 
SS. ÍÚt. el U E T y la R E I N A 

Recente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

Qobiemo Civil 
Secretaria —Elecciones 

CIRCULAR 

Declarada la vacante de un Diputa

do provincial, por cada uno de los dis

tritos de Palacio de esta Corte y Na

valcarneroSau Martín de Valdeigle

sias, por consecuencia del fallecimien

to del Excreto. Sr Marqués do Bogara

ya qne desempeñaba el primero, y la 
renuncia do D. Enrique Corcuera, que 
representaba el segundo, en virtud de 
haber sido nombrado Gobernador civil 
de Ciudad Real, ho acordado en uso de 
las atribuciones que me competen do 
coBÍbrraidad con lo dispuesto en el ar

tículo 59 de la ley Provincial vigente, 
convocar á elección parcial para un 
Diputado provincial, por cada uno de 
los dos distritos mencionados, señalan

do al efecto el dia 2 8 del actual para 
¡a votación. 

En su consecuencia, y en cumpli

miento de los artículos 18 y 19 del 
Heal decreto de adaptación de la ley 
Electoral de 5 de Noviembre de 1S90, 
deberá procederse el domingo inmo 
diato anterior, dia 21 del corriente, 
anto la Junta provincial del Censo, á la 
proclamscióu de candidatos y designa

ron de Interventores, celebrándose 
si escrutinio general el j u e v e s l . °de 
Junio próximo, como más inmediato 
a

l do la votación. 
Encarezco al cuerpo electoral, Au

toridades y fundí narios llamados á 
intervenir en la elección de que se 
trata, el más exacto cumplimiento de 
las disposiciones legales que rigen en 
la materia. 

Madrid 13 de Mayo de 1899.=El 
Gobernador, Santiago de Liniers. 

Diputación Provincial 
Contaduría.—Negociado 4 . 0 

E JERCICIODE 1 8 9 8 - 9 9 . — 4 . ' T R I M E S T R E 

Debiendo ingresar los Ayun

tamientos de la provincia en los 
primeros dias del presente mes, 
las cuotas del cuarto trimestre 
del actual año económico, por 
Repartimiento provincial, y á 
fin de que cumplan con el deber 
que la ley les impone, se lo re

cuerdo por el presente anuncio, 
esperando de I09 Sres. Alcaldes 
se sirvan efectuar el pago; en la 
inteligencia, que de no verifi

carlo, y por sensible que me sea, 
la Diputación cumplirá con lo 
que preceptúa la ley vigente. 

Madrid 4 Mayo de l b 9 9 . = 
El Gobernador, Santiago de Li

niers. 87.—4C2 

SUBASTAS DE MÁS DE 15.000 PESETAS 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el dia 2 de Junio próximo, á las 
tres de la tarde, en el Palacio de la Corpo

ración, plaza de Santiago, núm. 2, el su

ministro de drogas y substancias medicinales 
que sean necesarias para los Hospitales pro

vincial y de San Juan de Dios hasta 30 de 
Junio de 1900, cuyo importe se ha calcula

do en 62.000 pesetas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1.* El Contratista se compromete á su

ministrar sin limitación alguna, y á entregar 
de su cuenta en las oficinas de Farmacia 
establecidas en los Hospitales provincial y 
de San Juan de Dios, las drogas y substan

cias medicinales que sean necesarias desde 
el dia siguiente al en que se le indique que 
debe dar principio hasta $0 de Junio de 
1900, conforme á la relación que como 
complemento queda unida á este pliego. 

2 . ' Los artículos comprendidos en dicha 
relación que son objeto de este contrato, 
serán de superior calidad, y además de los 
que quedan consignados, el Contratista se 
obliga á suministrar los que de igual clase 
se le pidan y á los precios corrientes, sien

do de su cuenta las cantidades que hayan 
de emplearse en la inspección ó análisis de 
los artículos para averiguar en caso nece

sario su bondad ó pureza. 

3 . a Si los artículos que se contratan no 
reuniesen las condiciones necesarias, á jui

cio de los Sres. Farmacéuticos de la Benefi

cencia provincial encargados al efecto de 
recibir los pedidos que se le hicieren, el 
Contratista deberá sustituir los artículos 
desechados por otros que las reúna, en el 
preciso término que se le fije por la perso

na autorizada para ello, en la inteligencia 
que de no realizarlo en el plazo que se le 
indique, se procederá á su adquisición por 
cuenta de la fianza constituida para cum

plimiento del contrato. 
4 . A Servirá de tipo para la subasta los 

precios que se señalan en la relación que se 
une á este pliego, y las proposiciones que 
se presenten serán por el total importe fija

do con la rebaja del tanto por ciento que 
el proponente trate hacer sin fracción 
alguna, y tomando como unidad la peseta 
en este caso, ajustándose además al modelo 
de proposiciones inserto á la terminación 
de este pliego. 

5 . a El importe de este suministróse abo

nará al contratista por mensualidades ven* 
cidas en la Depositarla de fondos provin

ciales. 
6.* Para la celebración de las subastas, 

de conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883 , se ob

servarán las reglas siguientes: 
1. a El acto tendrá lugar en el dia. ho

ra y sitio designado en el anuncio, bajo la 
Presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó Diputado de la Co

misión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe la 
Corporación. 

2.* Se dará lectura al anuncio de subas

ta y pliego de condiciones, declarando se

guidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue

den pedirse las explicaciones que se esti

men necesarias sobre las condiciones de la 
suba<ta; en la inteligencia de que pasado 
el plazo y abierto el primer pliego, no se 
dará explicación alguna. 

3.* Los pliegos se entregarán al Sr. Pre

sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la cédula personal del licitador, la 
proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 1 2 . 0 , y el resguardo dé l a 
fianza provisional que acredite haber con

signado en la Caja ^eneral de Depósitos ó 
en la de esta Diputación provincial el 5 por 
100 del importe calculado del suministro, ó 
sea la cantidad de tres mil cien ptselas en 
metálico, en títulos de la Deuda del Estado 

al precio de la cotización oficial del dia 
en que se constituya la fianza, ó en Obliga

ciones provinciales por todo su valor. 
4 . a Los depósitos en metálico que se 

constituyan en la Caja de la Corporación, 
sólo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos públi

cos, hasta las tres de la tarde del día ante

rior, debiendo en este último caso acompa

ñarse la póliza de su adquisición. 
5 . a Los derechos de custodia y demás 

formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en la 
Caja de la Corporación, se sujetarán en un 
todo á las bases establecidas para este ser

vicio por la Excma. Diputación provincial. 
6 . a Durante el plazo de media hora que 

se señala en la regla 2 . a , los licitadores en

tregarán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, rubricando 
por si mismos las carpetas en el acto de l i 
entrega, y el Presidente los recibirá, dando 
á cada pliego el número que le correspon

da por el orden de presentación, y los de

jará sobre la mesa á vista del público. 
7.* Una vez entregados al Sr. Presiden

te los pliegos, no podrán retirarse por nin

gún motivo. 
8.* Cinco minutos antes de expirar el 

plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz, por un Portero, de orden del Sr. Pre

sidente, que falta sólo ese tiempo para ter

minar el plazo de admisión, y al expirar la 
media hora, el Presidente lo declarará ter

minado. 
9.* Inmediatamente el Presidente abrirá 

el primer pliego presentado y dará lectura 
en alta voz á la proposición en él conteni

da, y sucesivamente abrirá y leerá los de

más por el orden de numeración que se les 
haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presi

dente declarará desechadas las proposicio

nes que n> fueren acompañadas de los do

cumentos que la regla 3 . a establece, y las 
que no estén ajustadas al modelo. 

1 1 . Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi

cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas. 

1 2 . Si entre las admitidas hubiese dos ó 
más proposiciones iguales, más ventajosas 
que las restantes, se abrirá entre sus auto

res licitación verbal durante un plazo de 
diez minutos, pasado el cual lo declarará 
el Presidente terminado después de aperci

bir por tres veces á los licitadores; enten



2 Sábado 13 de Mayo de 1899 

diéndose que si ninguno mejorase su pro
posición 6 todos la mejorasen en los mis
mos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo de pre
sentación. 

1 3 . Hecha la adjudicación provisional, 
se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas ó resultaren menos ventajosas: el 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á responder de sus compro
misos hasta tanto que acredite haber hecho 
el depósito que establece la condición si
guiente: también se conservará unido al 
expediente el resguardo del proponente 
que hubiese formulado alguna protesta. 

7.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el Con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el to por 100 
del total importe objeto del contrato, en 
metálico ó su equivalente en titutos de la 
Deuda del Estado, al precio de la cotiza
ción oficial del día en que constituyala 
fianza; debiendo en este último caso repo
ner el depósito si la baja de los valores 
llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de 
su contrato, créditos ú Obligaciones pro
vinciales por todo su valor. 

8 . a El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el Contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

9.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

1 0 . a El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el Contra
tista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacerlo 
por más vía que la contenciosa. 

1 1 . * Dentro de los quince días siguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción de finitiva del remate, deberá otorgar 
el Contratista la correspondiente escritura. 

1 2 . a Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva en cualquiera de las formas en 
que sea admisible, ó no concurriese al otor
gamiento de la escritura y formaÜzación 
del contrato, ó no llenase las condiciones 
que sean precisas para ello, dentro de los 
plazos señalados, y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, 
y que en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante. Los efectos 
de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 
bajo ¡guales condiciones que el primero, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre el primero y el segundo, si éste fuere 
menos beneficioso p/ira la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la obra 
ó servicio por Administración, sea de cuen
ta del primer rematante el perjuicio que de 
esto resulte, el cual se regulará y fijará en 
expediente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efecti
vas en primer lugar de la fianza provisional 
ó de la definitiva que tuviese prestada el 

rematante, que lesera al efecto retenida; y 
si no fuese suficiente, de los demás bienes 
del mismo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

1 3 . * Las faltas que cometan los Contra
tistas en el cumplimiento del contrato, serán 
castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato, y se comunicará de oficio al 
Contratista, expresando la falta cometida y 
conminándole con multa en caso de reinci
dencia. m 

La multa procederá en este caso, y nun
ca excederá de un 5 por 1.000 del importe 
calculado al suministro, que de no abonarse 
en el plazo quese señale, se hará efectivagu-
bernativamente de la fianza, y si ésta no al
canzase, délos demásbienesdel Contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta gra
ve, aun siendo la primera, procederá la 
rescisión del contrato, que tendrá lugar en 
la forma que la condición 1 2 . * determina. 

1 4 . * Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del Contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho días desde que para 
ello sea requerido, entendiéndose de lo 
contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición 1 2 . * 

1 5 . * Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

1 6 . * Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de cuen
ta del Contratista. 

Madrid 6 de Mayo de 1899.=El Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en.. . , calle de. . . , 

núm...., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacan
do á pública subasta la Diputación provin
cial de Madrid el suministro de drogas y 
substancias medicinales que hasta 30 de Ju
nio de 1900 sean necesarias en las oficinas 
de Farmacia establecidas en los Hospitales 
provincialy de San Juan de Dios, se compro
mete á suministrar los artículos que se fijan 
en la relación unida al pliego de condicio
nes y los que de su clase no comprendidos 
en ella se le pidan, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, aceptando 
los precios marcados y haciendo del total 
impórtela rebaja d e l . . . tanto por ciento 
(expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: = El Presidente, A. de Blas.= 

El Diputado Secretario, Pérez Magnín. 
9 0 . - 4 7 9 . 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 5 del actual contratar en 
púWica subasta, que tendrá efecto el día 
2 de Junio próxim •, á las tres de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de judías que 
se considera necesario para los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, hasta 
30 de Junio de 1900, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaria de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de una á cinco de la tarde, 
los días no festivos anteriores al de la su
basta. 

El precio ó tipo del kilogramo de judías 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
sesenta céntimos de peseta ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo^ 
se extenderán en papel del sello 1 2 .° , acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de fondos provin
ciales por valor de doscientas cincuenta y dos 
pesetas en metálico ó su equivalente en títu
los de la Deuda del Estado al precio de la 
ectización oficial del día en que lo veri
fique; como definitiva y en igual forma, el 
Contratista constituirá el 10 por ico del total 
importe objeto del contrato á responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación, sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las cuatro de la tarde del día anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás, serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 6 de Mayo de 1 8 9 9 - = E l Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en.. . , calle de . . . , 

núm.. . , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
á pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de judias que se 
calcula necesario hasta 30 de Junio de 1900 
para el consumo en los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se comprome
te á suministrar dicho artículo con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al precio 
de. . . (expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme:=El Presidente, A. de Blas.= 

El Diputado Secretario, Pérez Magnín. 

90.—481. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 5 del actual contrataren pú
blica subasta, que tendrá efecto el día 2 
de Junio próximo, á las tres de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de baca
lao que se considera necesario para los 
Establecimientos provinciales de Beneficen
cia, hasta 30 de Junio de 1900, con arre
glo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de una á 
cinco de la tarde los días no festivos ante
riores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de baca
lao será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exceda de 
una peseta veinticinco céntimos, ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado enlaCaja gene
ral de Depósitos ó en la de fondos provincia
les por valor de cuatrocientas cuarenta y dos 
pesetas en metálico ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado al precio de 
la cotización oficial del dia en que lo veri
fique; como definitiva y en igual forma, el 1 
Contratista constituirá el 10 por too del to- | 

tal importe objeto del contrato, á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las cuatro de la tarde del dia anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás, serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 6 de Mayo de 1899. = El Ofi. 
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en... , calle de... 

núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OPICIAL de la provincia sacando á 
pública subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro de bacalao que se 
calcula necesario hasta 30 de Junio de 
1900, para el consumo en los Establecimien
tos provincialesde Beneficencia, se compro
mete á suministrar dicho articulo con estric
ta sujeción al pliego de condiciones al pre
cio de. . . (expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente), 
Conforme: = El Presidente, A. de Blas.= 

El Diputado Secretario, Pérez Magnín. 

90.—482. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 5 del actual contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el dia 2 de 
Junio próximo, á las tres de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de bizco
chos que se considera necesario para 
los Hospitales provincial y de San Juan 
de Dios hasta 30 de Junio de 1900, coa 
arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
una á cinco de la tarde, los dias no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de bizco
chos, será el que quede fijadoen el remate, 
no admitiéndose proposición que exceda de 
dos pesetas setenta y cinco céntimos, ni frac
ción inferiora un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , 
acompañando la cédula personal del licita
dor y el resguardo de la lianza provisional 
que acredite haber consignado en Ta Caja 
general de Depósitos ó en la de fondos pro
vinciales por valor de ciento cincuenta y 
una pesetas veinticinco céntimos en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial del 
dia en que lo aerifique; cono definitiva J 
en igual forma, el Contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación, sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y losen efectos públicos hasta 
las cuatro de la tarde del dia anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás, serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 6 de Mayo de i 899 . =E l Oficial 
del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en.. . , calle de . . -

número..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacan
do á pública subasta la Diputación proviO" 
cial de Madrid el suministro de bizcochos 
que se calcula necesario hasta 30 de Junio 
de 1900 para el consumo en los Hospital*5 
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provincial y de San Juan de Dios, se com
promete á suministrar dicho articulo, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones» 
a l precio de.. . (expresado en letra) el kilo* 
gramo. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme:=El Presidente, A. de Blas.= 

gl Diputado Secretario, Pérez Magnin. 
90.—480. 

Adminis trac ión de Hacienda 
de la provincia de jMsdrià 

Negociado de Consumos 
El día 19 de Mayo próximo á las doce 

de la mañana, se verificará en pública 
subasta el arriendo en venta libre de t o 
das las especies de consumo en la capi
tal de Oviedo, por nn periodo de tres 
afios, que comprende la tarifa primera y 
segunda de la ley de 7 de Julio de 1888, 
modifioada la primera, en cuanto á la 
sal común por la ley de 30 de Agosto de 
1896, y haciendo excepción de los alcoho
les, aguardientes y licores, que tr ibuta
rán con arreglo á lo dispuesto en el a r 
ticulo 5.° del vigente reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, sirviendo de tipo anual 
para el remate la suma de 850.114'30 
pesetas en esta forma-, 415.258 pesetas , 
como cupo del Tesoro con inolusión del 
gravamen, sobre la sal, alcoholes, aguar 
dientes y licores-, 393.330'50 pesetas, co
mo recargos para atenciones municipales 
y 41.525'80 pesetas, por el recargo t ran
sitorio del 10 por 100, mientras subsista, 
y con arreglo á las demás disposiciones 
del pliego que estará de manifiesto en 
esta Administración, y en la de Oviedo, 
Negociado do Consumos, los días no fe
riados durante las horas ordinarias de 
oficina. 

Las subastas tendrán lugar simultá
neamente en esta Administración, y en 
la de Oviedo, por sistema de pliegos ce
rrados con arreglo al modelo que se in 
sertará á continuación. 

Para tomar parte en la licitación, es 
preciso consignar antes en depósito p ro 
visional en las Depositarías Pagadur í a s 
de las Delegaciones de Hacienda, donde 
hade verificarse la subasta, la suma de 
42.505'71 pesetas que representa el 5 por 
100 del tipo anual de la subasta por de
rechos y recargos, y á disposición de la 
Delegación de esta provincia . 

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá lici
tación verbal por pujas á la llana entre 
l°s autores de ellas por el término de 
quince minutos, haoiéndose la adjudica
ron al mejor postor. 

Si la identidad de las proposiciones 
Vistiese entre las mejores ofertas hechas 
e n distintos puntos, la licitación verbal , 
e utre los adjudicatarios provisionales, se 
Cerificará en la oficina que hubiera r e a 
lizado la subasta en Madrid dentro del 
ormino de quinto día, á contar desde 
^Ue resultó notificado el postor que Ip 
8 e * últimamente. 

El arrendatario prestará fianza que 
^presente á metálico la ouarta par te del 
Precio anual estipulado por derechos y 
recargos. 

Lo que se anunoia al públioo para co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en el a/>to. 

Madrid 6 de Mayo de 1899.=E1 Ad
ministrador de Hacienda, Francisco Gar-
oia. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . . provisto de cédula personal 

número. . ,de. . .c lase. . . expedida en tal fe
cha, domiciliado en.. . cal le. . . núm. . . en
terado del pliego de condiciones para el 
arriendo de los derechos de consumos el 
cua lacep taen todassus partes, ofrece por 
d ichoar r iendoenoadaunode los tres afios 
económicos que comprende 1899-900. 
1900-90!, 1901 902, la cantidad de .. pe
setas (en letra) siendo adjunta la ca r ta 
de pago que acredita haber hecho el de
pósito prevenido para tomar parte en la 
licitación. 8 9 . - 4 7 5 . 

ayuntamientos 
Madr id 

En cumplimiento de la ley y disposi
ciones vigentes, qneda expuesto al públi
co en esta Secretaría, durante el término 
de quince días, el expediente instruido á 
fin de llevar á efecto la transferencia á la 
part ida consignada en el capítulo 6.°, ar
tículo 2.° del presupusto corriente pa ra 
conservación, reparación, entretenimiento 
y limpieza de los pavimentos existentes 
de la sama de 34,000 pesetas que se de
ducirá del crédito de 61.067*23 pesetas 
establecido en el capitulo 10.° artículo 
único, concepto 4.° del mismo presupues
to para construcción de la alcantari l la 
en las calles de Sagastay Genova. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 6 de Mayo de 1899.—El Secre
tario, Franoisco Ruano. 89 —445. 

Perales do Tajuña 
El día 21 del mes actual , de once á 

doce de su mañana , tendrá efecto en esta 
Casa Consistorial la subasta para el 
arrendamiento á venta libre de los consu
mos, sal y alcoholes, con excepción de 
las carnes de hebra, por todo el próximo 
afio económico do 1899 á 1900. 

La subasta se celebrará por el siste
ma de pujas á la llana y para tomar par
te en ella será necesario haber consigna
do en las Cajas del Tesoro, en la Deposita 
ría de esto Ayuntamiento ó en poder de 
la Jun t a de subasta en el mismo acto de 
celebrarse ésta, la cantidad de 1.422 pe
setas 66 céntimos, según mandato de la 
superioridad. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 7.113 pesetas 30 céntimos, ó 
sea 6.481 pesetas 67 céntimos por de re 
chos del Tesoro y recargos autorizados y 
631 pesetas 63 céntimos por el impuesto 
transitorio, y la persona á cuyo favor se 
adjudique el remate prestará fianza en 
metálico, valores públicos ó fincas rúst i 
cas de riego por una cant idad igual á la 
cuar ta par te del precio anual en que se 
adjudique el arr iendo, 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Perales de Ta juña 4 de Mayo de 
1899.=E1 Alcalde, Mariano Fuentes . 

El día 22 del mes actual , de once á 
doce de su mañana , tendrá efecto en esta 
Casa Consistorial la subasta pa ra el 
arrendamiento de las carnes lanares, va
cunas y cabrias con la facultad de la ex
clusión en las ventas al por menor en es
ta villa y su término municipal durante 
el año económico de 1899 á 1900. 

La subasta se celebrará por el siste» 
ma de pujas á la llana y para tomar par
te en ella será necesario haber consigna

do en las Cajas del Tesoro, en la Depo
sitaría de este Ayuntamiento ó en poder 
de la Jun t a de subasta en el mismo acto 
de celebrarse ésta, la cantidad de 110 pe
setas 50 céntimos, según mandato de la 
superioridad. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 552 pesetas 47 céntimos, ó sea 
503 pesetas 68 céntimos por derechos del 
Tesoro y recargos autorizados y 48 pese
tas 89 céntimos por el impuesto transito
rio y la persona á cuyo favor se adjudi
que el remate prestará fianza en metá l i 
co, valores públicos ó fincas rústicas de 
riego por una cantidad igual á la cuar ta 
parte del precio anual en que se adjudi
que el arr iendo. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Seoretaría de este Ayun
tamiento. 

Perales de Tajuña 4 de Mayo de 
1899. =E1 Alcalde, Mariano Fuentes . 

El día 23 del mes actual de diez á on 
ce de su mañana , tendrá efecto en esta 
Casa Consistorial la subasta para el su
ministro del petróleo que pueda ser ne
cesario para el a lumbrado público en es
ta villa desde 1.° de Julio de 1899 á 30 
de Junio de 1900 bajo el tipo y condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
oretaría de este Ayuntamiento. 

Perales de Tajuña 4 de Mayo de 
1899.=E1 Alcalde, Mariano Fuentes . 

El día 23 del mes actual , de once á 
doce de su mañana , tendrá efecto en e s 
ta Casa Consistorial la subasta para el 
arrendamiento por todo el próximo año 
económico de 1899 á 1900, del arbi tr io 
sobre pesos y medidas de uso obligato
rio bajo el tipo do 4.000 pesetas, y en ca 
so de no presentarse lioitadores se cele
brará la segunda el día 31 del corriente 
en el sitio y á la hora que antes se ex
presa, con la rebaja del 25 por 100del ti
po anterior. 

La subastu se verificará por pojas 
á la llana con las formalidades exigi
das por el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, y para tomar parte en ella es requi
sito indispensable la presentación en 
pliego abierto de la cédula personal y 'un 
resguardo que acredite haber consigna
do en la Depositaría de este Ayuntamien
to la fianza provincial de 200 pesetas, 
equivalente al 5 por 109 del tipo que 
sirve de base para la subasta , siendo 
personal la fianza definitiva que ha de 
prestar el arrendatar io . 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Perales de Tajuña 4 de Mayo de 
1899.=E1 Alcalde, Mariano Fuentes . 

87.—372. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

B 0 EN A VISTA 
Por el presente y de conformidad con 

lo dispuesto en el ar t . 31 de la ley del 
Juicio por Jurado, se hace saber que el 
día 16 del actual á las dos de la tarde , se 
procederá al sorteo de los cuatro mayo
res contribuyentes por territorial y dos 
por industrial para componer la J u n t a 
dé este distrito, cuyo acto tendrá lagar en 
la sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia de Buenavista, sita en el 
piso prinoipal de la oaaa núm. 1 , de la 

calle del General Castaños de esta Corte. 
Madrid 8 de Mayo 1899.=V.° B . ° = 

El Juez de pr imera instanoia, Manuel 
del Val le .=El Seoretario de Gobierno, 
Bonifaoio Guillen. 89-— 473. 

PALACIO 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital , en 
primero de los corrientes, en autos e je 
cutivos promovidos por Doria Petroni la 
Gallego Barragán, y continuados por 
D. Tomás Revilla y Castilla Portngal , 
como cesionario de aquélla, contra Don 
Manuel García Soto y López, se sacan á 
la venta en pública subasta los bienes 
que á continuación se expresarán por el 
tipD y con las prevenciones que también 
se mencionan, debiendo celebrarse do
ble y simultáneamente la subasta y r e 
mate en la sala audiencia de dicho J u z -
gado de Palacio y en lo del do igual cla
se de Alcalá de Henares , el día 16 del 
próximo mes de Junio , á Ir.s dos de su 
tarde. 

Fincas 
1.* Una casa con var ias dependencias 

y una huerta á su espalda, situada en la 
villa de Ajalvir, partido judicial de Al
calá de Henares, en esta provincia, y su 
calle Real de Colmenar, señalada con el 
núm. 7, que se compone de la casa pro
piamente dicha, la cual ocupa una super
ficie de 596 metros 70 milímetros: un so
lar para gallinas y conejos, de 252 m e 
tros-, un pajar que ocupa 15 metros 51 
milímetros; un cuarto para las simientes 
que comprende 10 metros, 8 milímetros; 
un escusado de 4 metros 56 milímetros, y 
la huer ta que contiene varios árboles fru
tales de diferentes clases, algunas cepas 
y parras , estanque y noria, cenador en-
medio y mirador, ocupando 1.730 metros 
40 milímetros, sumando la superficie to
tal de toda la finca 31.836 pies cuadrados 
equivalentes á 2.609metros 25 milímetros; 
y linda por laderecha con laca l lede la Sole
dad; por la izquierda, con casa de Castor 
Llórente y camino que sale para la calle 
de los Almendros y pa ra Madrid; y por 
el testero, oon el arroyo que baja á 
la Huelga; por el tipo de 13 893 pesetas. 

2.* Y una tierra si tuada en el mismo 
término de Ajalvir, en el sitio de la Teje
ra , á la izquierda del camino de Cobeña, 
saliendo de dicha población; de caber 
cuatro fanegas, ó seauuahec tá rea , t rein
ta y seis áreas, noventa y cinco centi-
áreas; que linda á Oriento otra de D. Ma
nuel García Soto; Poniente, herederos de 
D. Ramón Rodríguez; Mediodía, D. Qui-
terio de Vargas ; y Norte, D. Manuel 
Ruiz de Quevedo; por el tipo de 394 pe
setas. 

Prevenciones 
1.* No se admitirán posturas que no 

cubran respectivamente las dos terceras 
partes de los valores expresados. 

2." P a r a tomar par te en la subasta 
deberán los licitadores consignar prev ia
mente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos respectivamen
te al 10 por 100 de los indicados tipos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

3 . a Y que los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en la Esoribania para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parle en la subasta, con los cuales 
deberán conformarse y no tendrán d e r e 
cho á exigir ningunos otros. 

Madrid 8 de Mayo de 1899.=V.° B.°=-
El Juez , Tomás Miuguez .=El actuario 
P. H . , Lioenoiado Franoisco Guillen. 

P . 
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UNIVERSIDAD 
D. Esteban ünzuc ta y Chastellut, Es

cribano del Juzgado de primera instanoia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, doy fe :=Que en el pleito que la 
misma expresa seguido por mi testimonio 
en ol indicado Juzgado, y previa la t r a 
mitación de Ley, fué pronunciada y pu
blicada la sentencia cuyo encabezamiento 
y parto dispositiva, dicen asi: 

Sentencia.^ En la villa y Corte de 
Madrid á once de Abril de mil ochocientos 
noventa y nueve-, el Sr. D. José Sebastián 
Méndez y Martin, Magistrado de Andien-
oia territorial de fuera de Madrid, y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad do esta Corte , habiendo 
visto los presentes autos civiles dec la ra 
tivas de mayor cuantía, seguidos entre 
partes, de una como demandante Don 
Miguel Basabrú y Aymerich, Conde de 
Manle, Teniente de navio de pr imera 
oiii^e y vecino de esta Corte, represen
tado por el Procurador D. Bernabé Pa
lacios y Gutiérrez, y defendido por el 
L c t i a d o D . Julio Seguí; de otra como 
demandados los herederos de D. Ramón 
de Prado, ó los que ostenten su r ep re 
sentación jurídica, representados por el 
Procurador D. Celestino Armifián, y 
defendidos por el Letrado D. José Manuel 
Pedregal , y de otra también como deman
dados D Pablo López y D. Justo de las 
Hen.s, constituidos en rebeldía, sobre 
que se declare que D. Miguel Basabrú y 
Ay.uerich, por el fallecimiento de Don 
Joaquín Aymerich, ha adquirido la plena 
propiedad y dominio de todos los bienes 
reservables del mayorazgo fundado por 
D. Nicolás de la Cruz Bahainonde, y que 
tales bienes estaban libres de todo g ra 
vamen. . 

Fallo:— Qne debo declarar y declaro: 
Pr imero, que D. Miguel Basabrú y Ay
merich, ha adquirido por fallecimiento 
de D. Joaquín Aymerich la plena pro 
piedad y dominio de todos los bienes re-
servables del mayorazgo, fundado por 
D. Nicolás de la Cruz Bahamonde, por 
ser el inmediato sucesor desde el falle-
oimiento <lel D. Joaquin, dándose pose
sión y haciéndose entrega de ellos al Don 
Miguel. Segunde: que dichos bienes están 
libres de los embargos y anotaciones pre
ventivas hechos á instancia de D. Ramón 
de Prado, D. Pablo López y D. Justo de 
las l leras , mandándose, por consiguiente, 
que se cancelen unoí y otros. Tercero: 
que no procede acordar esto respecto á 
los demás embargos y gravámenes inno
minados á que también se refiere la de
manda. Y cuarto: que no se hace especial 
condenación de costas. 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. = José S. Méndez. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leída y publicada por el Sr. D. José 
Sobastián Méndez y Martín, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de la misma, 
cdt'«ndo celebrando audiencia pública en 
Madrid á once de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve, de que doy fe.— 
Ante mi, Esteban Unzuota.» 

Y como códula de notificación de d i 
cha sentencia, con arreglo á lo preveni
do en el art . 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, libro ol presente, á virtud 
de lo mandado en providencia recaída 
a escrito del actor, en Madrid á 24 de 
Abril de 1 8 9 9 . = V . - B .*=Móndez.=Ante 
mi, Esteban Unzueta. 8.—P. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, dictada con 
fecha 6 de los corrientes, en el expedien
te de exacción de costas causadas en el 
abintestato de D. José Alvarez Santiago, 
y que son de cuenta de su hija y herede
ra Doña Agustina Alvarez, se saca á la 
venta en pública subasta por tercera vez 
y en quiebra de la anterior celebrada en 
21 de Abril de 1897, también sin suje
ción á tipo, una participación de'sesenta 
y cinco mil setecientas cuarenta y nueve 
pesetas noventa y oinoo céntimos, proin-
diviso con la viuda Dona Bernardina 
González, en la casa sita en esta Corte, 
calle de la Salud, número once, que com
prende un área de 310 metros 17 decí 
metros cuadrados, equivalentes á 3.995 
pies y 3 décimas, que ha sido tasada pe
ricialmente en 95.700 pesetas, la dicha 
participación de finca; haciéndose cons
tar que el remate tendrá lugar el día 
doce de Junio próximo á las dos de su 
tarde en la sala audiencia del Juzgado : 
que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Escribanía para que 
puedan ser examinados por los licitado-
res, quienes no podrán exigir ningunos 
otros, y que no serán admitidos sin que 
previamente consignen en la mesa del 
Juzgado ó Establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento efectivo de la 
cantidad que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, que lo fué la de la tasa
ción, hecha rebaja del veinticinco por 
ciento y que ha de observarse para el 
acto lo que previenen los artículos 1.506 
y siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Madrid 8 de Mayo 1899. = V . ° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Méndez.= 
Ante mi, Esteban Unzueta . 

P . - 8 9 . - 4 7 8 . , * 

DIRECCIÓN GENERAL 

DEL TESORO PUBLICO í ORDENACIÓN G B Ü Í R U 
DE PAGOS DEL ESTADO 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario, expedido por la Caja general 
de Depósitos en 26 de Ootubre de 1878, 
con los números 74.428 de ent rada y 
5.001 de registro, correspondiente al oons. 
tituido á favor del Ayuntamiento de F i -
gueras , provincia de Gerona, por la ter
cera parte del 80 por 100 de sus propios, 
é importante dicho Depósito en la actua
lidad 388'90 pesetas, se previene & la 
persona en ouyo poder se halle, que lo 
presente en esta Dirección general ; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas pa ra que no se 
entregue el referido depósito si no á su 
legitimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto, transcurri
dos que sean dos meses, desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vincia, sin haberlo presentado, con a r re 
glo á lo dispuesto en el ar t . 41 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 8 de Mayo de 1899.=Kl Direc
tor general , J . R. de Oya. 55. 

Habiéndose extraviado los resguardos 
talonarios expedidos por la Caja general 
de Depósitos en 24 de Noviembre de 1874 
con los nútns. 32.412 y 32.414 de entrada 
y 3877 y 11.114 de registro, correspon
dientes á los constituidos á favor del 
Ayuntamiento de la Parrilla, provincia 

de Valladolid, por la tercera par te del 80 
por 100 de sus Propios ó importantes el 
primero 410'40 pesetas por capital y el 
segundo 76 95 pesetas por intereses al 
7 */, por 100 dé dicho capital ,desde l .° do 
Enero 1869 á 30 de Junio de 1871, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
hallen que los presente en esia Dirección 
general; en la intelisenoia de que están 
lomadas las precauciones oportunas para 
que no se entreguen los referidos de 
pósitos si no á su legítimo dueño, quedan
do dichos resguardos sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses, 
desde la publioación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, sin haberlos presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 41 del Reglamento de 23 de Agos • 
to de 1893. 

Madrid 8 de Mayo de 1899. = E 1 
Dirootor general , J . R. de Oya. 

54. 

Comisaría de Guerra de Vicálvaro 

Siendo necesario adquir ir aceite, pe
tróleo, carbón vegetal 'y esparto pa ra el 
servicio de la Factoría de Utensilios de 
este Cantón, se hace saber que el con
curso para ello tendrá lugar el día 30 del 
actual á las diez y med iado la mañana . 

El aceite será de oliva, de buena c a 
lidad y del conocido en la localidad por 
el de segunda clase, sin mezcla alguna y 
bien clarificado. 

El petróleo será casi incoloro, ó 0'80° 
de densidad, ha de hervir hacia los 150° 
y no ha de inflamarse más allá de los 40» 
debiendo tener el litro un peso aproxi
mado de 780 á 800 gramos; perfectamente 
limpio para no producir hidrocarburo 
al quemarse. 

El carbón vegetal será de roble ó en 
ciña, de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
piedras, t ierra ni n inguna materia ex t r a -
ña y sin más cant idad de oisco del total 
3 por 100 del peso que se reoiba; se cri • 
vara si fuere preciso. 

El esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seoo, largo,l impio y de bue
na calidad. 

Las proposiciones se harán por escrito 
y se presentarán muestras del artículo. 

Vicálvaro 1.° de Mayo de 1899.=E1 
Comisario de Guerra, Carlos M. de Fr i -
drich. 

8 9 . - 4 7 6 . 

Se necesitan pa ra el consumo de esta 
Factoría de S u b s i s t e n c i a s , los artíoulos 
siguientes: 

Harina, sal, leña, avena, cebada y 
paja. 

Las personas que deseen enajenar 
algunos de los artículos de que se t rata , 
presentarán sus proposiciones á las diez y 
mediade la mañana del d ía30 del actual , 
en la Comisaria Intervención de dicha 
Factoría, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él, le 
gítimamente representados, 

Las personas á quienes se les puedan 
adjudicar los remates, caso de haber 
proposiciones aceptables, les serán comu
nicadas las aceptaciones de sus ofertas, 
y l a ent rega , libre de todo gasto, deberá 
tener lugar precisamente dentro de los 
c a t o r c e días siguientes. 

Vicálvaro 1.° de Mayo de 1899.=E1 

Comisario de Guerra , Carlos M. de Fri . 
drich. 8 9 . - 4 7 7 . 

S A N I D A D J V 1 I L I T A R 
LABORATORIO CENTRAL Y DEPÓSITO DE XEDICASEHTOS 

INTERVENCIÓN 

Debiendo procederse á la contrata
ción por subasta pública de los raedica-
iii». i ros , artículos de inmediato consumo 
utensilio y envases para el servicio de 
este Establecimiento durante el año eco
nómico de 1899 á 1900, se convoca por el 
presente anuncio á pública licitación, con 
sujeción á las reglas y formalidades si
guientes: 

I;* La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en el Laboratorio Central 
de Medicamentos, sito en esta Corte, ca
lle de Amaniel, núra. 36, en el sucursal 
de Málaga y Hospital militar de Barcelo
na , el día 21 de Junio próximo, á las diez 
de su mañana , don le se hallarán de ma
nifiesto los pliegos de condiciones y de 
precios límites, todos los dias no feriados 
de nueve á doce de la mañana. 

2 . a El acto se verificará con los requi
sitos que previene el Reglamento provi
sional para la contratación de los servi
cios del ramo de Guerra y con sujeción á 
los pliegos de condiciones facultativas y 
legales aprobados para dicha subasta, 
mediante proposiciones a r regladas al for
mulario inserto á continuación do este 
anuncio. 

Madrid 8 de Mayo de 1899.=El Comi
sario de Guerra, Ramóa G. Iguren. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de . . . , y domiciliado 

en.. . , con cédula personal de. . clase, nú
mero. . . , enterado del anuncio de convo
catoria publicado en el número. . . del BO
LETÍN OFICIAL de. . . del día . . . de. . . y de 
los pliegos de condiciones, según los cua
les ha de ser contralado el servicio del 
suministro de los medicamentos, artícu
los de inmediato consumo, utensilio y en
vases que se necesiten en el Laboratorio 
Central de Sanidad militar, durante el 
año económico de 1899 á 1900, se compro
mete á ejecutar dicho servicio con arre
glo á las condiciones fijadas en los plie
gos citados y á los precios siguientes. 

El lote número .. por la cantidad de... 
pesetas (en letra). 

El lote número.. . por la cantidad de... 
pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del interesado.) 
8 9 . - 4 4 2 . 

Colegio de María Cristina 
PARA HUÉRFANOS DK LA INFANTERÍA 

Debiendo verificarse el día 3 de Ja 
nio próximo el concurso para el sumi ' 
nistro del papel y demás efectos que seau 
necesarios en la imprenta del Colegio de 
María Cristina, ("Toledo), se hace saber 
para conocimiento de aquellos que desea
ran tomar par te en dicho concurso. El 
pliego de condiciones hállasede manifies
to en la oficina-mayoría, y á disposición 
de los concursantes, todos los dias labo
rables desde las nueve da la m a ñ a n a * 
una de la tarde, hasta el día 2 de aqu^ 
mes. 

Toledo 5 de Mayo de 1899. = E1 Co
mandante Mayor, Fernando Rodr íguez 5 * 
V.° B.°=EI Coronel Dlreotor, Vela. 

8 9 . - 4 4 3 - ^ 

Escuela Tipolitogr.fioa del Hospicio 


